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sta semana se cumple un año desde la entra- 

da en vigor de la Ley Karin, sobre prevención, 

investigación y sanción del acoso laboral, 

sexual y violencia en el trabajo, con la que se 

buscó abrir una nueva etapa en las relaciones 

laborales. Sin embargo, pese a los legítimos 

objetivos con que nació la normativa, durante 

este período se han observado importantes dificultades 

de interpretación y aplicación de la ley, que han derivado 

en abusos o mal uso de derechos, desnaturalizando el 

espíritu de la norma. 

De acuerdo con las únicas cifras 

oficiales, hasta ahora, en el sector 

privado se han presentado cerca de 

9.100 denuncias y alrededor de 5.000 

en el ámbito público. No obstante, de 

acuerdo con la Dirección del Trabajo, 

solo el 41,5% del total se enmarca 

en el ámbito de aplicación de la ley, y tal tendencia ha 

continuado al alza. 

Este escenario ha generado un serio cuello de botella en 

las organizaciones y en los equipos responsables de re- 

cibir y tramitar estos casos, tal como dio cuenta gráfica 

mente DF hace un mes, en una crónica que no solo reveló 

que el trámite de las denuncias supera, en muchos casos, 

los 30 días legales en la Dirección del Trabajo. A ello se 

ha sumado que el servicio no ha contado con planes de 

contingencia adecuados para enfrentar la mayor deman- 

da. En respuesta a un recurso de protección presentado 

en Valparaíso, la dirección regional de la DT reconoció 

que el incremento “exponencial de denuncias ha conlle- 

vado una gran cantidad de licencias médicas, que hace 

lejos el 
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aún más difícil responder a los requerimientos de los 

empleadores y trabajadores y tramitar las denuncias en 

los plazos señalados por el legislador”. En este escenario, 

cuesta entender cómo en una ley diseñada para fortalecer 

el rol fiscalizador y proteger a los trabajadores no se pre- 

vieron mecanismos para evitar tal desborde institucional. 

Sin embargo, no se trata del único problema. De acuerdo 

con diversos abogados y expertos del ámbito laboral, una 

porción relevante de las denuncias no corresponde a he- 

chos de acoso o violencia, sino a desacuerdos cotidianos, 

malentendidos o tensiones personales. Es decir, pese 

a que se trataría de situaciones que 

deberían poder resolverse a través 

de diálogos y mediaciones, estos 

han comenzado a utilizarse como 

herramienta de presión en disputas 

laborales menores, transformándose 

en un canal para ajustes de cuentas o 

reclamos que se alejan del objetivo original del legislador. 

Lo que parece haber quedado lejos es el espíritu preven 

tivo que dio origen a la norma, desplazado por una lógica 

punitiva y formalista que poco contribuye a mejorar los 

entornos laborales. 

Cuando se cumple un año de la puesta en marcha de la 

ley, es un momento propicio para que la autoridad, en 

atención a la experiencia acumulada tanto en tribunales 

laborales como en las propias empresas, revise aque- 

llos aspectos perfectibles y emprenda las correcciones 

necesarias. Más que proponer nuevas leyes en el tramo 

final de la actual administración, el foco debiera estar en 

aplicar con realismo las que ya existen, sin seguir elevan 

do los costos del empleo formal. 
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Beneficiarios 
finales: una ley de 
doble filo 

1 desmantelamiento de una red para el 

lavado de activos del Tren de Aragua, 

que incluía sociedades ficticias, cuen- 

tas bancarias falsas, transacciones 

en criptomonedas y otros mecanismos 

financieros, da aún mayor relevancia al de- 

ber de avanzar en la creación de un amplio 

registro de beneficiarios finales, tal como 

lo han recomendado largamente desde la 

OCDE al Grupo de Acción Financiera In- 

ternacional (GAFI), incluida Transparencia 

Internacional. Ello no solo con la finalidad 

de combatir el crimen organizado, sino 

como una herramienta para fortalecer la 

transparencia corporativa y la lucha contra 

la corrupción, pues permite cerrar espacios 

a prácticas ilícitas, mejorar la trazabilidad 

patrimonial, fortalecer la integridad del 

sistema financiero y dotar a los mercados 

de mayor confianza y legitimidad. 

A partir de la Circular N* 57 de 2017 de 

la Unidad de Análisis Financiero (UAF), se 

ha ido avanzando en el cumplimiento de 

estándares internacionales, ampliando la 

obligación de identificar a los beneficiarios 

finales no solo del sector financiero, sino 

también de proveedores del Estado, en 

virtud de la ley de Compras Públicas. El 

concepto “beneficiarios finales” com- 

prende a personas naturales que, directa 

o indirectamente, posean al menos el 10% 

del capital o de los derechos de voto en una 

entidad constituida en Chile, que tengan 

la capacidad de ejercer el control efectivo, 

incluyendo fideicomisos o trusts. Es una 

norma estricta. El señalado umbral del 10% 

es bastante más exigente que el 25% re- 

querido en España, Reino Unido y Canadá. 

No obstante, este esfuerzo debe ir 

“La existencia de un registro público no puede 
transformarse en una herramienta de presión, persecución 
o exposición injustificada por parte de la autoridad”. 

acompañado de resguardos institucionales 

que garanticen un uso proporcional, legíti- 

mo y no arbitrario de la información que se 

recoja. La experiencia comparada muestra 

que, en ausencia de controles adecuados, 

la divulgación o tratamiento indebido de 

datos sensibles puede generar afectaciones 

a derechos fundamentales como la priva- 

cidad, la libertad de empresa o la seguridad 

personal de inversionistas que, actuando 

dentro del marco legal, han optado por 

estructuras societarias legítimas para 

proteger su identidad o patrimonio. La 

existencia de un registro público no puede 

transformarse en una herramienta de 

presión, persecución o exposición injus- 

tificada por parte de la autoridad. Resulta 

indispensable que la implementación del 

futuro Registro Nacional de Beneficiarios 

Finales se ajuste a principios de finalidad, 

reserva, acceso restringido y responsabili- 

dad en el tratamiento de datos, que asegu- 

ren el equilibrio entre la transparencia y la 

protección de los derechos individuales. 

Este desafío exige altura de miras 

para avanzar en la prevención del delito, 

pero también en la disuasión de un uso 

instrumental del aparato estatal con fines 

distintos a los previstos en la legislación. 

La legitimidad del sistema depende tanto 

de su eficacia como de su justicia, y en ello, 

la confianza ciudadana y empresarial en 

las instituciones será tan crucial como la 

información que éstas recojan.   
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La era de los agentes de 
IA está aquí: ¿estamos 
preparados? 

117 de julio, Sam Altman, líder de OpenAl, sorprendió al mundo 

con el lanzamiento de ChatGPT Agent, una IA que realiza tareas 

complejas sola. Imagina un asistente que analiza datos de tu 

empresa y crea una presentación para un cliente, todo con un 

“Computador virtual” que piensa y actúa. 

¿Qué es la etapa “agentica” y por qué importa? Es cuando la IA 

pasa de una herramienta pasiva (buscador) o del chat de inte- 

racciones conversacionales a agentes que deciden. Estos forman 

constelaciones de agentes, equipos de IA especializadas. Por ejem- 

plo, uno busca datos en línea, otro analiza las ventas y otro redacta 

informes, todo en minutos. ChatGPT Agent, con su navegación web 

y análisis profundo, lo ejemplifica. 

¿Por qué es clave para Chile? El informe del Consejo Futuro del 

Trabajo de OTIC Sofofa revela que el 48% de las tareas en ocupa- 

ciones analizadas pueden acelerarse con IA generativa (IAGen), 

aportando un valor potencial de 12% del PIB. Cerca de 1,2 millón de 

personas pueden acelerar el 60% o más de sus tareas diarias. Los 

mayores beneficios se observan en desarrollo de software (87%), 

análisis de sistemas (80%), administración pública (84%), docentes 

(75%) y abogados (72%). En las PYME (65% de la fuerza laboral), la 

atención Dinero LAS proyecciones máca 
que para el 2027 el 50% que acia 2029 los 

agentes de lA podrían 
superar en número a los 
humanos, transformando 

pcransgees al mercado laboral, 
transformando el mercado laboral. 

Este tren ya está en marcha, y su velocidad crece exponencial- 

mente. Una de las razones que explica la velocidad, entre 2023 y 

2024, el costo de entrenar modelos de IA cayó 150 veces, supe- 

rando la Ley de Moore. Las empresas no pueden espera y aquí van 

cuatro consejos prácticos: 1. Capacitar a los equipos: organizar 

talleres para entender los tipos de agentes de IA, cómo crearlos y 

su potencial según el flujo de trabajo de cada posición. 2. Políticas 

de seguridad: crear guías simples para proteger datos e invertir en 

ciberseguridad. 3. Rediseñar procesos: ajustar tareas combinando 

humanos y agentes. Y 4. Planificar transición: prepararnos para el 

mundo híbrido con talleres de pensamiento crítico y programas de 

adaptación para nuevos roles, donde es fundamental preguntarnos, 

¿qué actividades definen eso que llamo mi trabajo? 

Vivimos un momento vertiginoso. La etapa “agentica” es la 

tercera de cinco en la hoja de ruta de OpenATI hacia la inteligencia 

general artificial (AGI) Cada etapa acorta la distancia entre el pen- 

samiento humano y el artificial, un salto evolutivo. Reimaginar el 

trabajo es urgente. ¿Estamos listos como profesionales y empresas 

para adaptarnos o corremos riesgo de obsolescencia? ¿Qué harías 

con el tiempo ahorrado por un agente? La era “agentica” está aquí, 

y su futuro en Chile depende de nuestras decisiones. ¿Qué quieres 

en tres años: modernización del Estado, oportunidades en regiones, 

equilibrio trabajo-vida personal, o algo que aún no imaginas? 

de las empresas que usan 

IAGen habrán implemen- 

tado agentes, una tenden- 

cia que proyectada sugiere 

que para 2029 los agentes 
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